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Ministerio de Hacienda
REAL DECRETO. 2177/1976, de 24 

de agosto, por el que se acepta 
la donación al Estado por el 
Ayuntamiento de Roa (Burgos) 
de un inmueble de 1.740 metros 
cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel pa
ra la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Roa 
(Burgos), ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión 
superficial de mil setecientos cua
renta metros cuadrados, sito en 
su término municipal, con destino 
a la construcción de una casa cuar
tel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Goberna
ción se considera de interés la re
ferida donación.

A propuesta del Ministerio de 
Hacienda y previa deliberación del 
■Consejo de Ministros en su reu
nión del día veinticuatro de agos
to de mil novecientos setenta y 
seis,

DISPONGO:
Artículo primero.— De conformi

dad con lo dispuesto en el artícu
lo veinticuatro de la Ley del Patri
monio se acepta la donación al Es
tado por el Ayuntamiento de Roa 
(Burgos), de un solar de mil sete
cientos cuarenta metros cuadrados 
de superficie, sito en el mismo tér
mino municipal al pago de La Lo
ma, que linda: por el norte, con 
herederos de Félix Hornillos; al 
sur, carretera de Roa a Encinas; 
al este, Pablo Miravalles, y al oes
te, herederos de don Juan de la 
Torre.
& " '

El inmueble donado se destina
rá a la construcción de una casa 
cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo. — El inmueble 
mencionado deberá incorporarse al 
Inventario General de Bienes del 
Estado, una vez inscrito a su nom
bre en el Registró de la Propiedad, 
para su ulterior afectación por el 
Ministerio de Hacienda al de la 
Gobernación para los servicios de 
casa cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Depar
tamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de confor
midad con lo dispuesto en la vi
gente legislación de Régimen Lo
cal.

Artículo tercero.—Por el Minis
terio de Hacienda, a través de la 
Dirección General del Patrimonio 
del Estado, se llevarán a cabo los 
trámites necesarios para la efecti
vidad de cuanto se dispone en el 
presente Real Decreto, autorizán
dose al ilustrisimo señor Delegado 
de Hacienda de Burgos o funciona
rio en quien delegue, para que en 
nombre del Estado concurra en el 
otorgamiento de la correspondien
te escritura.
Dado en Palma de Mallorca, a 

veinticuatro de agosto de mil no
vecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda, Eduar

do Carriles Galarraga.

OIPUTACIOM PROVOm

En sesión plenaria de esta Cor
poración, celebrada el día 29 de 
septiembre actual, por unanimi
dad de los asistentes se adoptó el 
acuerdo de enajenar directamente 

a la Delegación Nacional de Ju
ventudes (Secretaria General del 
Movimiento), por el sistema de 
compraventa, el Colegio Menor 
«Generalísimo Franco», sito en el 
Polígono Docente, Avenida del Ge
neral Vigón, en la ciudad de Bur
gos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo for
mularse reclamaciones contra el 
indicado acuerdo durante el plazo 
de quince días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

Burgos, 30 de septiembre 1976. 
El Secretario General, Julián Aguí 
Fernández Villa.—V.° B.°.—El Pre
sidente, Pedro Carazo Carnicero.

Cédula de citación de remate
En virtud de lo . acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de es
ta ciudad y su partido en resolu
ción dictada con esta fecha en au- - 
tos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado al número 209-76, a 
instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
Jesús Uríen González, vecino que 
fue de Burgos, hoy en Ignorado 
paradero, y otra, sore reclamación 
de 126.57Ó pesetas de principal, 
Intereses y costas, sin perjuicio de 
liquidación, se cita de remate por 
medio de la presente a dicho de
mandado para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezca 
en autos, personándose por medio 
de Procurador y' se oponga a la 
ejecución si le conviniere, bajo los 
apercibimientos legales si no lo ve- 
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Tífica. Al propio tiempo se Ies hace 
saber que las coplas de la deman
da y documentos presentados se 
hallan en Secretaría de este Juz
gado a su disposición, pudlendo 
recogerlas en días y horas hábiles, 
y que se ha practicado embargo, 
sin previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero, sobre 
la cantidad que tiene pendiente de 
cobro, como indemnización, en Ma
gistratura de Trabajo de Burgos, 
en procedimiento seguido por di
cho demandado contra «Gráficas 
Centro de España», en cuanto sea 
suficiente a cubrir la suma total 
reclamada, o la resultante, de ser 
inferior.

Burgos, 25 de septiembre de 1976. 
El Secretario, (ilegible).

4.511.-633,00

Aranda de Duero
Cédula de emplazamiento.

En virtud de jo acordado por el 
señor Juez de- Primera Instancia 
de Aranda de Duero y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en autos de juicio de mayor 
cuantía seguidos con el núm. 122 
de 1976, a instancia de la Junta 
Administrativa de Pinillos de Es- 
gueva (Burgos), contra don José 
María Larrea Gil y don Jesús La
rrea. Gil, mayores de edad, casa
dos, vecinos de Toresandino y Pi
ninos de Esgueva sobre deslinde y 
amojonamiento de las fincas per
tenecientes a ambas partes, por la 
presente se emplaza a todas las 
personas desconocidas e inciertas 
que con la calidad de Hros: de don 
José María Cabla, o sin ella, pue
dan tener interés en lo que se de
bate en el expresado procedimien
to y a fin de que en el término de 
nueve días puedan personarse en 
los expresados autos en forma y 
contestar a la demanda, con los 
apercibimientos de que si no lo 
realizan Ies parará el perjuicio a 
que hubiera lugar a derecho.

Dado en Aranda de Duero, a 21 
de septiembre de 1976. — El Secre
tario, (ilegible).

4513.-504,00

Don José Luis de Pedro Mimbrero, 
Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su-partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente de decla
ración de herederos con el núme
ro 100 de 1976 por fallecimiento, 
sin testar, de don Teófilo Hemán- 
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dez García, ocurrido el día 6 de 
septiembre de 1975 en La Horra, 
habiendo reclamado la herencia 
su esposa doña Hilaria Miguel 
Ronda y con referencia a la cuo
ta . usufructuaria y sus hermanos 
de doble vínculo Eleuteria y San- 

. tos Hernández García, y sus so
brinos, hijos de su fallecido her
mano Gablno Hernández García, 
llamados Bernardino, Teófilo, Ba- 
silla, Miguel, Pedro y María Paz 
Hernández Frailer.

Y por el presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho a fin de que comparezcan 
en este Juzgado de Primera Ins
tancia, a reclamarlo dentro de 30 
días, y con los apercibimientos de 
que de no hacerlo “les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Aranda de Duero, a 21 
de ' septiembre de 1976.—El Juez, 
José Luis de Pedro Mimbrero. — 
El Secretario (ilegible).

4.512.-483,00

Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 
Juez Titular del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad 
de Miranda de Ebro, en pró
rroga de jurisdicción en el de 
igual clase de la ciudad de Bri- 
viesca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo, acumulados, números 15 
de 1972 y 41 de 1974, a instancia 
de la Empresa Sans T. Múller S.A., 
contra don Amando Marr o q u í n 
Calleja, en los cuales por resolu
ción del día de hoy, se ha acor
dado sacar nuevamente a públi
ca subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los siguien
tes bienes embargados como de la 
propiedad del deudor demandado:

1. Una finca urbana (casa), si- 
- ta en Busto de Bureba, calle del

Rollo, .de unos cien metros cua
drados, que consta de planta ba
ja, primer piso y alto o palomar, 
que linda: derecha entrando, ca
rretera; izquierda, Q u i q u í n Cal
vo; espalda, Delfín Ruiz y frente, 
calle de su situación. Valorada en 
la cantidad de diez mil pesetas.

2. Una finca rústica, en el tér
mino municipal de Busto de Bu
reba, al pago de, Carreuso, de 4 
fanegas de cabida, que linda: nor
te, Delfín Ruiz; sur, Abilio Oña; 
esté, camino; y oeste, José Gubia. 
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Valorada en la cantidad de cien 
mil pesetas.

3. Una finca rústica, en el mis
mo término municipal, al pago de. 
Carreuso, de una fanega, que ¡in
da norte, Herminio; sur, Abdón 
Busto; este, camino; y oeste, Am
brosio Val. Valorada en la canti
dad de veinticinco mil pesetas.

4. 'Una casa sita en la calle del 
Progreso, de Busto de Bureba. sin 
número, que consta de planta ba
ja y piso, de ciento veintiséis me
tros cuadrados. Linda, derecha en
trando, finca de Amando Marrc- 
quín; izquierda, finca del mismo 
señor; y espalda, almacén da 
Amando Marroquin; y frente, la 
calle  situación, yendo in
cluido el pabellón que hace un 
total de unos trescientos metros 
cuadrados. Valorada en cuatro
cientas mil pesetas.

de.su

Para el acto de la subasta, qu» 
tendrá lugar en este Juzgado, se 
ha señalado el próximo día vein
tisiete de octubre próximo y hora 
de las doce de su mañana, rigien
do para él las siguientes condi
ciones :

1. ° Servirá de tipo para la su
basta la cantidad tasada, no ad
mitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

2. ° Podrán hacerse las postu
ras a calidad de ceder el rr-mate 
a un tercero.

3. ° Para tomar parte en la su-, 
basta los llcitadores consignarán 
previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 % de su tasación.

4. ° Los autos y lá certificación 
de cargas, están de manifiesto en 
Secretaría, y en cuanto a cargas 
y gravámenes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en la ciudad de Brivlesca, 
a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Miguel A. Sánchez Plaza.-- 
El Secretarlo (ilegible).

Oelüianón IrWo ilo iory
Convenios Colectivos

Vistas las actuaciones practica
das en relación con las delibera- 

de.su
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clones para la formalización del 
Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo en la Empresa «Instru
mentos de Precisión», S. A., y, 

Resultando: Que ñor escrito de 3 
de febrero pasado el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, comunicaba 
haber autorizado la Iniciación de 
deliberaciones para el estableci
miento de un Convenio Colectivo 
Sindical de Trabajo en la Empresa 
«Instrumentos de Precisión», S. A., 
accediendo a la petición de los vo
cales del Jurado de la ciatd'a Em
presa.

Resultando: Que en fecha 4 del 
pasado mes de junio tuvo entrada 
en esta Delegación el expediente 
con las actuaciones practicadas, al 
no haberse obtenido acuerdo di
recto ni avenencia en la concilia
ción intentada al efecto.

Resultando: Que por esta Dele
gación se dio cumplimiento a lo 
establecido en el párrafo 3.° del 
art. 15 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre de Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo, oyéndose a 
la Comisión Deliberadora, previa 
citación al efecto, manteniéndose 
por las partes sus respectivas posi
ciones anteriores.

Resultando: Que la Comisión 
Asesora designada por la Organi
zación Sindical emitió el informe 
correspondiente que obra en el ex
pediente.

Considerando: Que la compe
tencia de está Delegación para dic
tar Decisión Arbitral Obligatoria 
viene determinada en el art. 15 de 
la Ley 38/1973 de 19 de diciembre 
de Convenios Colectivos Sindicales 
de Trabajo y art. 14 de la Orden 
de 21 de enero de 1974, en la que 
se establecen normas complemen
tarias de la indicada Ley.

Considerando: Que a . través de 
las deliberaciones fracasadas del 
Convenio reflejadas en las Actas 
correspondientes a las reuniones 
celebradas, la exposición verificada 
en esta Delegación de las posicio
nes de las partes y el dictamen de 
la Comisión Asesora designada por 
la Organización Sindical se paten
tiza la necesidad, ante la falta de 
acuerde?, de que esta Delegación 
dicte Decisión Arbitral Obligatoria 
estableciendo las normas de apli
cación en la Empresa y los prin
cipios a que han de atenerse las 
peculiaridades personales e indivi
dualizadas existentes, causa esta 
de la discrepancia de las partes.
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Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación resuelve,

1. » — Aplicar a la Empresa «Ins
trumentos de Precisión», S. A., y a 
sus trabajadores el Convenio Co
lectivo Sindical de la Industria Si- 
derometalúrgica de la provincia, 
homologado por resolución de es
ta Delegación de Trabajo de fecha 
28 de mayo de 1976 y publicado en 
el «Boletín Oficial» núm. 131, co
rrespondiente al día 9 de junio de
1976, respetando todos los derechos 
adquiridos en concepto de condi
ción más beneficiosa a los traba
jadores que, al servicio de aquélla, 
perteneciesen a la plantilla y tu
viesen en vigor sus contratos de 
trabajo en la fecha de 9 de junio 
de 1976, en que entró en vigor el 
citado Convenio Colectivo.

2. ° — La presente Decisión Arbi
tral Obligatoria comenzará a regir 
el 1 de abril de 1976 y transcurri
do un año sin que se formalice 
Convenio Colectivo Sindical de 
Empresa o, en su caso, se dicte 
nueva Decisión Arbitral Oblígate- , 
ría, con efectos al 1 de abril de
1977, los conceptos retributivos 
tendrán el mismo incremento que 
el previsto en el artículo del Con
venio Colectivo Sindical provincial 
para la Industria Síderometalúr- 
gica.

Precédase a la notificación a las 
partes y disgóngase su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Burgos, veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Delegado de Trabajo, An
gel F. Lancha.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
^'TÍTÍlTO NAfilONA! ”AR« I.A flONSERVACinF

DF LA MATURÁLEZA

de Rurí-'f!-.-
Asunto: Expediento de rectifica

ción del C. U. P..—Monte de U. P. 
número 156, «La Umbría».

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo sexto de la' Orden 
del Ministerio de Agricultura de 31 
de mayo de 1966 (B. O. del Estado 
de 11 de junio de 1966), y a ins
tancias de las Juntas Administra- 
tivas do Villoruebo y Quintanilla- 
Cabrera, habiéndose procedido por 
este Servicio al reconocimiento del 
monte en cuestión, y al estudio de 
la documentación que figura en el 

PAG. 3

expediente, según el informe de 24¡ 
de septiembre de 1976, y sin per
juicio de las rectificaciones a . que 
pueda dar lugar el posterior des
linde del monte, los datos con que 
el referido monte debe figurar en 
el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de esta provincia, según 
acta y certificación que obran en 
esta Jefatura, son los siguientes:

Número: 156.
Término municipal: Villamiel de 

la Sierra.
Nombre: «La Umbría».
Pertenencia: Al Ayuntamiento 

de Villamiel de la Sierra y Juntas 
Administrativas de Villoruebo y 
Quintanilla-Cabrera.

Límites:
Norte. — Montes La Guindalera, 

El Otero y prados de particulares, 
y camino de Villahermoso.

Este. — Partido judicial de Salas 
de los Infantes.

Sur.— Partido judicial de Salas 
de los Infantes.

Oeste. — Término municipal de 
Palazuelos de la Sierra.

Especies: Quercus tozza.
Cabida total: 262 Has.
Lo que se hace público para co

nocimiento de las Entidades y 
particulares interesados, conce
diéndose un plazo de treinta días 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, para que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en las oficinas 
de este Servicio, plaza de Alonso 
Martínez, núm. 7, durante las ho
ras hábiles de oficina.

Burgos, 28 de septiembre de 1976. 
El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Comisaría de Agitas del Duero
ÍTi/ormTción pública

La Junta Vecinal de Montuenga 
(Ayuntamiento de Madrigalejo del 
Monte, Burgos), solicita de la Co
misaría de Aguas del Duero, auto
rización para efectuar el vertido 
de las aguas . residuales proceden
tes del alcantarillado de la locali
dad de Montuenga, al cauce arro
yo Entrehuertos, en término muni
cipal de Madrigalejo del Monte 
(Burgos).

N.ota - anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguen- 
tes: '
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Fosa séptica de planta rectangu
lar de 12,70 m. por 3,80 m. de lado, 
medidas exteriores y una profun
didad de 2 m.

La citada fosa irá dividida en 
tres compartimentos de 5 m., 3 m. 
3,50 m. de longitud, medidas útiles 
por medio de tabiques perforados. 
La tercera cámara irá dotada de un 
filtro de grava de 1,30 m. de altura.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del arroyo Entrehuertos 
en término municipal de Madriga- 
lejo del Monte (Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial qe 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes, los que. se 
crean perjudicados con r-1 vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, Va
lladolid, encontrándose el proyec
to para su examen en las Oficinas 
del citado Organismo, durante el 
mismo período de tiempo, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 18 de septiembre de

1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

4.489.-759,00

ANUNCIO
D. Telesforo García Cabañes, ve

cino de Terradillos de Esgueva 
(Burgos), solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de 
1,02 litros por segundo, derivada: 
del río Esgueva, en término muni
cipal de Terradillos de Esgueva 
(Burgos), con destino al riego por 
aspersión de una superficie de 1,40 
Has.

Información pública
El sistema a emplear será:
Toma de las aguas me d i a n t e 

bomba accionada por la toma de 
fuerza de un tractor.

■’ Conducción de las aguas por tu
bería móvil y riego por aspersores.

Lo que se hace público en cum- 
.plimiento de lo dispuesto en e1 
.artículo 16 del Real Decreto-Ley 

de 7 de enero de 1927, a fin de que 
en el plazo de 30 días naturales, 
contados a partir, de la fecha da 
publicación ele este ar.úuuro en »■> 
Boletín Oficial ele la provincia de 
Burgos, puedan formular las re- 
clamaciones que estimen pertinen
tes les que se consideren perjudi
cados con las obras reseñadas, 
unte esta Comisaría de A g u a s, 
(Lluro, 5, Valladolid), hallándose 
expuesto el proyecto para su exa
men durante el mismo período de 
tiempo, en estas oficinas, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 15 de septiembre de 
1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

4.474.-513,00

Ayuntamiento de Briviesca
Acordada por el Ayuntamiento 

Pleno de esta ciudad, en sesión de 
10 de septiembre actual, la imposi
ción de contribuciones especiales 
por aumento de valor, a conse
cuencia de las obras de tendido de 
una nueva red de distribución de 
agua por la calle Camino Viejo, 
al amparo de lo dispuesto en el 
articulo .451, apartado a) de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955; se expone 
al público el referido acuerdo jun
tamente con el expediente corres
pondiente, durante el plazo de 
quince dias hábiles, a contar de la 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, fijándose también en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Briviesca, 25 de septiembre de 
1976. — El Alcalde acctal., Ismael 
Quintana García.

■ de C stiJ-
delgadn

Esta Corporación Municipal, con 
el quorum determinado en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), en sesión ex
traordinaria celebrada el día 13 
del actual mes de sep t i em bre, 
adoptó el acuerdo relativo a la in
corporación voluntaria de este mu
nicipio de Castildelgado, al limí
trofe de Belorado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12,1 
de la Ley antes invocada, por las 
causas previstas en el Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
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torial de las Entidades Locales y" 
con sujeción a las bases pactadas- 
y aprobadas en la sesión de refe
rencia.

En apoyo del artículo 42 a), del 
mencionado Reglamento, se cons
tituirá la Entidad Local Menor de 
Castildelgado, con el territorio de 
su actual término municipal, con 
la competencia que establece el ar
tículo 107 de la Ley de Régimen Lo
cal y la asignación de bienes ad
judicados en el proyecto.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría- 
municipal por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que cuantos lo deseen, puedan 
examinarlo y alegar por escrito, 
cuanto consideren oportuno sobre 
dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Castildelgado, 27 de septiembre 
de 1976.-E1 Alcalde, Agustín Zuazo,

Hnunclos Particulares
CAJA DE AHORROS

MUNICIPAL DE BURGOS

Por la Caja de Ahorros Munici
pal de Burgos se ha solicitado du
plicado, por extravio, de las si
guientes libretas y resguardos:

Libreta ordinaria núm. 75.053-5, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 67.743, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 4.863-3, 
de la Oficina Urbana número 3.

Libreta ordinaria núm. 65.823-9, 
de la Oficina Central.

Resguardo de Valores número 
4.970-000, de la Oficina Central.

Resguardo de Depósito de Valo
res núm. 18.085-002, de la Oficina 
Central.

Resguardo de Depósito de Valo
res núm. 19.303-002, de la Oficina 
Central.

Plazo de reclamaciones: 15 diar 
para cada caso.

4.492.-525,00

Imprenta Provincial


